
FORMULARIO 1.2.

n AMPLTAcToN MENoRA roo M2

PERMISO DE OBRA MENOR

[1 ¡,roolnceclor.l
sin alterar estructura

n ARr.6.2.9. o.c.u.c.

(P.O.M. - 5.1.4./6.2.9.)
1t2

NUUERO DE PERMISO

32
FECHA

29t09t202',1

ROL S.r.t

18s-120

DIRECCION DE OBRAS. !. MUNICIPALIDAD DE :

BUIN

REGtÓN: METROPOLITANA

E URBANO I RURAL

VISTOS

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
B) LasdisposicionesdelaLey General deUrbanismoyConstrucciones,enespecial el Art. ll6,ysuOrdenanzaGeneral.
C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los

profesionales correspondientes al expediente S.O.M. 5.1 .4. y 6.2.9. No 7929 BE de fecha 0510612020

El Certificado de lnformaciones Previas No 2960/2019 de fecha 22t0512019

El informe Favorable de Revisor lndependiente No de fecha

l.- Otorgar permiso de Obra Menor pgf l!?qilil?eisn _4_e l-ep:l9gnsrsiel (§spgrrler-e199) .
(especifrcar)

D)

E)

localidad o loteo
Urbano

O RURAL)

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso

2.- Dd¡ar constancia que la Obra Menor que se aprueba Pierde

los beneficios del D.F.L. N'2 de 195g. 
(MANTTENE.PTER,E)

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:

para el predio ubicado en calle/avenida/camino

No 3147 Lote No

Plazos de la autorización especial

4.- lndividualización de lnteresados:

manzana
zona

ARf 121, ART 12 ART 1A, ffiT

oMBRE o RAZóN soctAl der pRoprETARo R U,T.

SR lnmobiliaria S.A 76.002.124-5
REPRESENTANIE LEGAL d€l PROPIETA¡|O R.U,T.

Miguel Etcheverry Muñoz/ Fernando Moyano Perez 8.191.r86-5 / 8.668.460-8

o RAZóN SOCIAL d€ la Empresa del ARQUITECTO PROYECTI§TA o PROFESTONAL COMPETENTE (si proc€de)

Carolina Selume rre 13.242.147-1
RAZóN socrAl de (s¡ proceds)

A Licitar Art. 1.2.1y 5.1.8 de la O.G.U.C.

Carolina Krefft Moreno 9.2r 3. a/ 2"

ñffi
¡¡a*il¡xj

04l

IRESUELVCI

Buin Maipo
Maipo

R U,f,

NOMBRE DEL ARQUTTECTO PROYECfT§TA o PROFESONAL COMPETENTE (si procode) R.U,T

R-U,f

NOMBRE DEL CON§TRUCTOR (si procede) R U,T

NOMBRE del REVI§OR INDEPENDIENTE R.U,T. I REGISTRO CATEGORIA

222-13

Rectangle

Rectangle

Rectangle



FORMULARIO 1,2, (P.O.M. - 5.1.4./6.2.9.)

PRESUPUESTO OE LA HABILIfACIÓN OBRA MENOR $ 141.039.6¡18

TOTAL OERECHOS MUNICIPALES 1%

IVONTO CONSIGNADO AL IÑGRESO G I M N'2057597 FECHA 05/06/2020 98.728

507.930

GIRO INGRESO MUNICIPAL 2259395 FECHA 29t09t2021

CONVEN O DE PAGO FECHA

REC

!
O LOBOS MUÑOZ MEZ

UITECTO REVISOR o
DIRE

NOTA : (soro emr srrurcroNEs EspEcr¡rEs oEL pE,rurso)

1.-P¡oyacto se emplaza en Camino Buin Máipo N' 3147, predrc Rol 185-120, elcual posee una superficie de lereno de 5.761 m2

2.-La construcción existeñte cueñta con Pemiso de Edifcación N'40/2010 de iecha 2OlO7l2OlO y Recepc¡óñ F¡nal N'29 de fecha 25103/2011 por uná

superficie edifcada existente de 2721,70 m2.

3.- El presente Permiso aprueba lá obre meñor por moodiicaciones inleriores del supermoacado, siñ allerar la superfcie edifcáda exisleñte

4.- El presente Permiso cu€nta coñ lnlorme Favoráble de Rev¡sor lncfepend¡ente N' 199 A d6 lecha 03/09/2021

s-Este Permiso deberá quodar en la obra para serexhibido a los rngpectores de eslá Dirección cada vez que sea nec€sario

6.-Será responsabilidád del consfuctor de la obrá rñáñtener en ella, en lorma permañenle y debidamenle actualizado, un libro de oblas conloamado por hojas

onginales y dos copias de cada une, todas con numeracÉn correlátivá, el que se entregara a la Oireccón de ObÉs al momento de la Recepción Oefn¡livá de

Obras de Edificación

7.- El con§lruclor debeaá mantener aseo del espacro públ¡co que enfrenla la obra Se prohibe deposiler máteriales. elementos de trabaJo y e§combros en

espac¡o público §alvo con aLrlor¡zación del Director de Obras Los escombros deborán ser lransportados a botaderc autorizado

8-pera la Recepción Définitive de Obras de Edificációñ, deberá contar con los plaños y c6rtifcados de dotac¡ón y funcionáñiento de los servicios sanitaios
corespondientes qu6 señala el Art 5.2.6. Capitulo 2 Art 5 9.2 de lnstalación Eléctric¿ inlerior de la Ordenanza Gene¡ál de L,ñanismo y Construcciones, solo

s¡ procede

g.-Les obras aprcbadas en el presente Permiso de Obra Menor, deberán efectuarse €n jomadas de lunes a viernes de 8.00 a 18,00 hrs y sábedo de 8.00 a

14.00 hrs.

1o-Todo cambo que modifque lo aprobado. deberá ser autorizado por está DiÉcción de Obras Mlrnicrpales.

LM/llm.

DE OBRAS MUNICIPALES MUNICIPALES

5.-PAGO DE DERECHOS:

606.658

t)

il
\\-


